RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007642, Ent. N° 6012/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P45470,  para la construcción caminería para la central Punta del Tigre;  

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 06.03.14, en el Diario Oficial el 07.03.14;
2) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 13.06.14, se presentaron ocho propuestas por parte de las firmas MELITER, ARNEL SRL y  VILDOX SA que manifestaron su voluntad de consorciarse; BERSUR SRL, GRINOR SA, BURESIL SA, OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA  e  IMPACTO CONSTRUCCIONES SA;
3) que la Comisión Asesora, con fecha 23.07.14, propuso adjudicar la licitación a  BERSUR SRL, por ser la que ocupa en ambos items el primer lugar en el orden creciente de precios, y cumplir sustancialmente con las condiciones de la licitación, estimándose conveniente incluir el  adicional ofrecido por la firma;

4) que por Resolución Nº 14-1874 de                  Fecha: 25.09.14, se adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas,  a BERSUR SRL, por un monto total de                        $ 79.753.637,71;
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 31 de julio de 2014, informó que el grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 13.715.681,55 en el Ejercicio 2014, y que dicho grupo ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de            $ 53.083.976,65 en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que no obstante se comprometió un gasto sin crédito disponible en el grupo de imputación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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